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DECRETO NÚMERO 2838 DE 2013

(diciembre 6)
por el cual se modi ca el Decreto  de , en lo relacionado con el régimen  

aplicable a las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

-

Sistema Financiero,
CONSIDERANDO:

de seguros del exterior, velando porque estas entidades presten sus servicios de manera 

del sistema.
DECRETA:

el cual quedará así:
“TÍTULO 12

RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUCURSALES DE BANCOS  
Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.36.12.1.1. Régimen general. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

se deberán regir, en todo lo que resulte pertinente, por las normas aplicables a los estable-

de lo que se establezca al respecto en disposiciones especiales.

exterior se regirán por lo dispuesto en el Código de Comercio para sucursales de socie-
dades extranjeras.

CAPÍTULO II
Disposiciones especiales

Artículo 2.36.12.2.1. Capital asignado a las sucursales de bancos y compañías de 
seguros del exterior
exterior, todas las referencias que hagan las disposiciones legales aplicables de estableci-

entenderán efectuadas a la cuenta de capital asignado a la sucursal del banco o compañía 
de seguros del exterior.

-
pañías de seguros del exterior, no resulta aplicable el plazo de un año previsto en el 
numeral primero del artículo 81 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para el 
pago del capital suscrito.

Artículo 2.36.12.2.2. Permanencia del capital asignado. El capital asignado a las 
-

nentemente por activos ubicados en Colombia, de conformidad con las disposiciones que 
para el efecto establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 2.36.12.2.3. Apoderado de la sucursal en Colombia. El apoderado que sea 
designado como representante legal de la sucursal en Colombia en desarrollo de lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 45 B del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o la norma 

suplente, que lo reemplazará en sus faltas temporales o permanentes.
Artículo 2.36.12.2.4. Autorización de la Superintendencia en el caso de la ocu-

rrencia de ciertos eventos. La fusión, escisión, conversión, adquisición, cesión de 

o indirectamente, a una sucursal de un banco o compañía de seguros del exterior en 
Colombia, así como la cesión de la cartera de una compañía de seguros del exterior 
que verse sobre activos de su sucursal en Colombia requerirá autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, únicamente respecto de la operación de la 

Igualmente, la Superintendencia Financiera de Colombia deberá ser informada de cual-

Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá solicitar en cualquier 
momento a la entidad del exterior la actualización de la información requerida en el trámite 
de solicitud de constitución de la sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2836 DE 2013
(diciembre 6)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley  del  de diciembre de .
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

Política de Colombia,
CONSIDERANDO:

recaudo de tarifas por concepto de los servicios prestados por la Dirección General Marí-
tima (Dimar), facultándola en el numeral 22 del artículo 2°, a prestar en desarrollo de las 

sistema dispuesto por la misma.
Que la Autoridad Marítima Nacional es la entidad encargada de prestar el servicio de 

colombiana a la Tasa de Cambio Representativa del Mercado.

por concepto de los servicios prestados serán los costos en que incurra la Entidad para su 
-

ración de los factores que intervienen se realizan por medio de procedimientos de costeo 
técnicamente aceptados.

-

del servicio, quien deberá acreditarlo al momento de radicar su solicitud ante la Dirección 
General Marítima.

DECRETA:
Artículo 1°. Servicio de Seguridad Marítima. Los buques de bandera nacional o extran-

jera pagarán, cada vez que entren a puerto colombiano, el servicio de seguridad marítima, 
-

-
dad marítima de conformidad con los costos que se generen por la prestación del mismo, 

de seguridad marítima será el arqueo bruto de la nave que se encuentre registrado en el 

mensuales vigentes.
Artículo 2°. Otros servicios. La Dirección General Marítima de conformidad con el 

prestación de los siguientes servicios:

• Simulación en el ámbito marítimo.

• Simulación lucha contra-incendio.
• Servicios para la protección del medio marino.

estructuras de protección marítima, gestión integrada de la costa, protección del medio 
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JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2842 DE 2013
(diciembre 6)

por medio del cual se establecen las reglas para la asunción de la función pensional de la 
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero por parte de la Unidad de Gestión Pensional 

y Contribuciones Para scales de la Protección Social (UGPP).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

CONSIDERANDO:

asumiría el pago de las mesadas pensionales válidamente reconocidas por la Caja de Crédito 

corresponde al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia reconocer 

-
ciendo que la misma tendrá a su cargo: “(...) i) El reconocimiento de derechos pensionales, 
tales como pensiones y bonos pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la 
Nación, así como auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen 
de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya 
decretado o se decrete su liquidación.

(...)”.
Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación de competencias

competencias asignadas al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 

Artículo 2°. Entrega de documentación, archivos y expedientes. A partir de la fecha de 
entrada en vigencia de este decreto, el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

-

cabalmente sus funciones.
Adicionalmente, el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 

en un término no superior a los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia de este decreto, deberá hacer entrega a la UGPP de los expedientes pensionales de 

el Formato Único de Inventario Documental (FUID) debidamente diligenciado.

Ferrocarriles Nacionales de Colombia tenga acceso digital a la información contenida en 
los expedientes pensionales entregados hasta la fecha en que se traslade la función de que 
trata el artículo 1° del presente decreto.

Artículo 3°. Cuotas Partes Pensionales. La administración de las cuotas partes pen-

competencias al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia según lo 

la Protección Social (UGPP), estará a cargo de esta Unidad.
Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro de Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 5185 DE 2013
(diciembre 4)

por medio de la cual se jan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado 
adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual.

CONSIDERANDO:

-

Sociales del Estado se someterán al régimen contractual de derecho privado, pero podrán, 
discrecionalmente, utilizar las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública.

disposición legal cuenten con un régimen contractual distinto al del Estatuto General de Con-

previstos legalmente para la contratación estatal.

principios.

en las actuaciones administrativas”.

Empresas Sociales del Estado deberán adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con 

Social.
Que con fundamento en lo anterior,

RESUELVE:
Artículo 1°. Objeto

para que las Empresas Sociales del Estado adopten sus respectivos estatutos de contratación, 


